
ANEXO IV 

REPORTE DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL CON PLAZO VENCIDO

Nombre del cliente
N°  

DUCA-
T

N° de 
registro de 

DUCA-D

Fecha de 
registro de  

DUCA-D

Fecha vencimiento de 
la DUCA-D (Admisión 

Temporal)
Rubro 

arancelario
Código del 

producto Descripción comercial Saldo 
(Cuantia)

Unidad de 
Medida

Peso 
neto

Peso 
bruto

Valor en 
aduana Estado

Guía de campos: 
1- Nombre del cliente: Propietario de las mercancías.

2- Número de  DUCA-T: Número de identificación asignado a la DUCA-T.

3- Número de registro de  DUCA-D: Número de identificación asignado a la DUCA-D, cuando aplique.

4- Fecha de registro DUCA-D: Fecha en que fue registrada la DUCA-D, cuando aplique. Formato dia, mes y año(dd/mm/aaaa)

5- Fecha vencimiento de la DUCA-D: Fecha de vencimiento del plazo de 24 meses o de la porroga de la DUCA-D de las mercancías sometidas a Deposito Temporal, cuando aplique. Formato dia, mes y año(dd/mm/aaaa)

6- Rubro Arancelario: Según el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC).

7- Código del producto: Código del producto según factura.

8- Descripción comercial: Indica la naturaleza del producto.

9- Saldo (Cuantía): Cantidad de las mercancías caidas en abandono o plazo de permanencia vencidos

10- Unidad de medida: Tipo de medida utilizada para cuantificar la mercancía.

11- Peso Neto: Peso del contenido sin incluir el envase y embalaje de las mercancías caidas en abandono o con plazo de permanencias vencidos.

12- Peso bruto: Peso total  incluyendo el envase y embalaje, de las de la mercancía caidas en abandono o con plazo de permanencia vencido

13- Valor en Aduana: Valor de la mercancía caidas en abandono o con plazo de permanencia vencido, determinado para efectos aduaneros, incluyendo precio, flete, seguro y otros gastos. 

14- Estado: Vencida.

15- Los campos de cantidad, peso y valor: el formato debe de ser el número con separador coma (,) para los valres en miles y de punto (.) para los decimales, tanto en los reporte en 
linea como en los reportes compatibles electrónicamente a hojas electrónicas de uso común, por ejemplo, Excel.

16-Los reportes deberán permitir efectuar consultas por Declaración de Mercancías (DUCA-D/F), régimen, destinación, por nombre del c16-liente/consignatario, o periodo (fecha o 
rango de fechas), de forma independiente o completaria. 


